
27028 REAL DECRETO 2625/1982, de 24 de septiembre, 
sobre traspaso de Servicios del Estado a la Gene
ralidad de Cataluña en materia de Radiodifusión 
y Televisión.

El Estatuto de Autonomía de Cataluña, aprobado por Ley 
Orgánica cuatro/mil novecientos setenta y nueve, de dieciocho de 
diciembre, en su artículo dieciséis, puntos uriO' y tres, esta
blece, respectivamente, que en el, marco de las normas bási
cas del Estado corresponde a la Generalidad el desarrollo legis
lativo y la ejecución del régimen de Radiodifusión y Televisión 
en los términos y casos establecidos en la Ley que regule el 
Estatuto Jurídico de la Radio y la Televisión, y, que en" los 
términos establecidos en los apartados anteriores de este artícu
lo. la Generalidad podrá regu'ar crear y mantener su propia 
televisión, radio y prensa, y, en general, todo# los medios de 
comunicación social para el cumplimiento de sus fines. En 
consecuencia procede traspasar a la Generalidad da Cataluña 
los Servicios del Estado inherentes a tales competencias.

La Comisión Mixta prevista en la disposición transitoria sexta 
del Estatuto ha procedido a concretar los correspondientes servi
cios que deberán ser objeto de traspaso a la Generalidad, 
adoptando al respecto el oportuno acuerdo en su sesión del 
Pleno, celebrado el cuatro de mayo de mil novecientos ochenta 
y dos.

En su virtud, y en cumplimiento de lo dispuesto en la dis
posición transitoria sexta, punto dos, del Estatuto de Autonomía 
de Cataluña, a propuesta de los Ministros de la Presidencia y de 
Administración Territorial, y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día veinticuatro de septiembre 
de mil novecientos ochenta y dos,

DISPONGO:

Artículo, primero.—Se aprueba el Acuerdo de la Comisión 
Mixta prevista en la disposición transitoria sexta del Estatuto 
de Autonomía de Cataluña, por el que se concretan-’os Servicios 
e Instituciones que deben ser objeto de traspaso a la Generalidad 
de Cataluña, en materia de Radiodifusión y Televisión, adoptado 
por el Pleno de dicha Comisión en su sesión del día cuatro de 
mayo de mil novecientos ochenta y dos. que se transcribe como 
anexo de! presente Rea! Decreto.

Artículo segundo.—En su consecuencia, quedan traspasados 
a la Generalidad de Cataluña los Servicios e Instituciones que 
se relacionan en el referido Acuerdo de la Comisión Mixta, en' 
los términos y con las condiciones allí especificadas.

Artículo tercero.—Estos traspasos serán efectivos a partir de 
la fecha señalada en el Acuerdo de la Comisión Mixta.

Articulo cuarto.—Este Real Decreto será publicado simul
táneamente en el -Boletín Oficial de! Estado» y en el -Diario 
Oficial de la Generalidad», adquiriendo vigencia a partir de su 
publicación.

Dado en Madrid a veinticuatro de septiembre de mil nove
cientos ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
MATIAS RODRIGUEZ INCIARTE

ANEXO

Don Gonzalo Puebla de Diego y don Jaime Vi’alta Vilella,
Secretarios de la' Comisión Mixta prevista en la disposición
transitoria sexta del Estatuto de Autonomía de Cataluña.

CERTIFICAMOS:

Que en el Pleno de-la Comisión Mixta, celebrado el 4 de mayo 
de 1982, se acordó el traspaso a la Generalidad de los Servicios 
en materia de Radiodifusión y Televisión, en los términos que 
se reproducen a continuación:

A) Competencias que corresponden a la Generalidad:

El traspaso de las funciones y servicios que el Estado presta 
en materia de Registras de Empresas Radiodifusoras, Registro 
de Profesionales de Radio y Televisión, Antenas Colectivas y 
Televisión en circuito cerrado se ampara en el artículo 16.1 
y 16.3 del Estatuto de Autonomía de Cataluña.

B) Servicios o Instituciones que se traspasan:

1. Registro de Empresas Radiodifusoras.—Se transfieren a la 
Generalidad de Cataluña las funciones de Registro de las Em
presas Radiodifusoras. La Generalidad podrá, abrir un Registro 
en el que se inscribirán las Empresas domiciliadas en el terri
torio autonómico. Las inscripciones practicadas en el Registro 
de la Administración Central de aquellas Empresas no domicilia
das en el territorio catalán, pero que pretendan ejercer también 
sus actividades en Cataluña, se trasladarán al Registro de la 
Generalidad, en el que serán anotadas. Da todas las inscripcio
nes realizadas en e! Registro de la Generalidad se dará inme
diato traslado al Registro de la Administración Central, en el 
que serán anotadas.

El -Boletín Oficial del Estado» publicará los anuncios corres
pondientes a los expedientes que se tramiten ante ambos Regis
tros, y el «Diario Oficial de la Generalidad» los que se tramiten 
ante el Registro de -la Generalidad de Cataluña. Los plazos re
glamentarios de información pública se computarán a partir de 
la publicación en el -Boletín Oficial del Estado» de los anuncios 
correspondientes, cualquiera que fuese el Registro en el que se 
hubiere solicitado la inscripción.

Las inscripciones anteriores a la fecha de apertura del Regis
tro de la Generalidad radicarán en el Registro de la Adminis
tración Central, que a todos estos efectos continuará como 
Registro General para todo el territorio nacional. A partir del 
momento de la apertura de] Registre de la Generalidad, el 
Registro de la Administración Central hará entrega de todos los 
expedientes en trámite de inscripción que, por razón de su 
domiciliación o de su ámbito de actividades en el territorio 
autonómica; hubieran de ser inscritos en el Registro de la 
Generalidad. Igualmente, el Registro Central, a requerimiento del 
Registro de la Generalidad le hará entrega de fotocopias certi
ficadas de los expedientes ya inscritos, de los que deba .tener 
conocimiento por ¡as razones de territorialidad ya indicadas.

2. Registro de profesionales de Radio y Televisión.—Se 
transfieren a la Generalidad de Cataluña las funciones de Regis
tro de profesionales de Radio y. Televisión.

1a Generalidad podrá abrir un Registro análogo al existente 
en la Administración Central, en el que se inscribirán todos los 
profesionales de Radio y Televisión domiciliados en Cataluña.

3. Se. traspasan a la Generalidad de Cataluña las funciones 
de la Administración Central en materia de antenas colectivas 
y televisión en circuito cerrado.

C) Bienes, derechos y obligaciones del Estado que se tras-< 
pasan a la Generalidad de Cataluña:

Ninguno.

D) Personal adscrito a los servicios que se traspasan:
Ninguno.

E) ‘ Puestos de trabajo vacantes:

Ninguno.

F) Créditos presupuestarios del ejercicio corriente que se 
traspasan a la Generalidad de Cataluña:

Ninguno.
, G) Efectividad de las transferencias:

Sin perjuicio de la entrada en vigor del presente acuerdo, la 
efectividad dé esta transferencia de servicios será el día 1 de 
julio de 1982.

Y para que conste, expedimos la presente certificación en 
Madrid a 4 de mayo de 1982.—Los Secretarios de la Comisión, 
Gonzalo Puebla de Diego y Jaime' Vilalta Vilella.

27029 REAL DECRETO 2626/1982, de 1 de octubre, sobre 
traspaso de funciones y servicios de la Adminis
tración del Estado a la Generalidad de Cataluña 
en materia de promoción pública de la vivienda.

' Por Real Decreto ciento cincuenta y nueve/mil novecientos 
ochenta y uno, de nueve de enero, se transfirieron a la Gene
ralidad de Cataluña servicios del Estado en materia de patri
monio arquitectónico, edificación. y vivienda de promoción pri
vada, y asimismo se traspasaron los correspondientes medios 
personales, materiales y presupuestarios.

El Real Decreto mil seiscientos sesenta y seis/mil novecien-1 
tos ochenta, de treinta y uno de julio, determina las normas 
y el procedimiento a que han de, ajustarse los traspasos de ser
vicios del Estado a la Generalidad de Cataluña.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado, 
que también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta de 
Transferencias prevista en la disposición sexta del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña, esta Comisión, tras considerar su con
veniencia y legalidad, así como la necesidad de completar las 
transferencias hasta ahora efectuadas, adoptó en su.reunión del 
día veinte de septiembre de mil novecientos ochenta y dos el 
oportuno acuerdo sobre traspaso de funciones y servicios rela
tivos a la promoción pública de la vivienda, cuya virtualidad 
práctica exige la aprobación por el Gobierno mediante Real De
creto. objetivo inmediato del presente.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Obras Públicas 
y Urbanismo y de Administración Territorial, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día uno de 
octubre de mil novecientos ochenta y dos,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se aprueba el acuerdo de la Comisión 
Mixta de Transferencias, prevista en la disposición transitoria 
sexta del Estatuto de Autonomía de Cataluña, adoptado en su 
reunión del día veinte de septiembre de mil novecientos ochen
ta y dos, por el que se transfieren a la Generalidad de Cata
luña funciones de la Administración del Estado en materia de


